RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003422, Ent. N° 3032/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos  relacionadas con la expropiación  del inmueble empadronado con el no. 56442, ubicado en la zona portuaria del Departamento de Montevideo, a los efectos de la construcción de la Terminal Pesquera “Puerto Capurro” ;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26.05.08, se designó para expropiar y declarar urgente su ocupación, el inmueble de referencia, por causa de utilidad pública, a los efectos de la construcción de la Terminal Pesquera “Puerto Capurro”;
2) que con fecha 09.02.10, la Dirección Nacional de Topografía tasó el inmueble en la suma total de $ 36:680.000, por todo concepto incluido terreno ($ 18:360.000) y mejoras ($ 18.320.000), señalando que la suma equivale a UR. 84.347;          





3) que se realizaron publicaciones en el País y Diario Oficial, con  fechas 24.07.08 y 25.07.08 respectivamente;



4) que con fecha 01.06.11, Erman Equities S.A., en su calidad de propietaria del inmueble a expropiar, señaló que acepta la tasación ofrecida de UR. 84.347;








5) que por Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 14.09.11 rectificada con fecha 09.11.12, se dispuso aprobar la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía por un total de UR 84.347, la cual fue aprobada por el Directorio de la ANP, con fecha 07/10/11;

6) que la Unidad Presupuestal informó, con fecha 14.05.13, que la erogación tiene una reserva presupuestal al Programa Inversiones Puerto Montevideo, Proyecto 11509 “Puerto Pesquero Capurro”, por $ 54:881.219,02 (equivalente a UR 84.347), señalando que dicho proyecto cuenta además con una disponibilidad de $ 19:166.780,98, por Presupuesto 2012, vigente por prórroga automática;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 99 de la Ley 15.851 declara de utilidad pública la expropiación de los bienes necesarios para la construcción, instalación, ampliación, rectificación o ensanche de  puertos, escolleras, obras de drenaje, para mantenimiento de costas de ríos y arroyos, obras de riego y canales;

 2) que se dio cumplimiento con lo establecido  por la Ley 3.958 y modificativas;
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
mp
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